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Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, por la que se declara desierto el 
contrato de servicio de tapicería de camillas, sillería y otro mobiliario en el Hospital Universitario 12 de 
Octubre y sus Centros de Especialidades Periféricas.  (Expediente P.A.S. 2021-0-132) 

    
          
 
            Primero.- Por Resolución de 10 de septiembre 2021, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 
de Octubre, se hizo pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 
criterios, Exp. Número 2021-0-132: Servicio de Tapicería de camillas, sillería y otro mobiliario en el Hospital 
Universitario 12 de Octubre y sus Centros de especialidades, por un importe total de VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TRES EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (25.303,28 Euros): (Base imponible: 20.911,80 
€ - IVA: 4.391,48 €), publicado en el PERFIL DEL CONTRATANTE el 14 de septiembre de 2021, referencia Portal 
de la Contratación Pública 4301003. 

 
 Segundo.- La fecha de vencimiento se fijó para el día 5 de octubre de 2021, y las aperturas del sobre nº 1 con 
la documentación administrativa y la oferta técnica relativa a los criterios de juicio de valor, y del sobre nº 2 con la 
oferta económica y los criterios valorables de forma automática por aplicación de fórmulas, se señalaron para los días 
6 de octubre a las 10:00 horas y 13 de octubre de 2021 a las 10:00 horas, respectivamente.  

 
 Tercero.-  A falta del Informe Técnico, y a petición del Servicio promotor, se procedió mediante Resolución 
de 19 de octubre de la Directora Gerente a un nuevo señalamiento de fecha para la apertura de la oferta económica 
junto con la documentación técnica relativa a la aplicación de fórmulas para el día 27 de octubre de 2021, a las 10:00 
horas. 

 
 Cuarto.- Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 17 de noviembre de 2021, la 
Mesa de contratación propuso la adjudicación del contrato a DECORACIONES Y PROYECTOS MOLINA, S.L. 
por importe de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS 
CÉNTIMOS 25.269,52€ (Base imponible: 20.883,90€ - IVA: 4.385,62€) 

 
 Quinto.- A fecha 19 de noviembre de 2021 se notificó a DECORACIONES Y PROYECTOS MOLINA, S.L, 
a través de la Plataforma Vortal,  la solicitud de requerimiento de documentación previa a la adjudicación definitiva, 
concediéndose un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación. 

 
 Sexto.- Finalizado el plazo de presentación de documentación previa a la adjudicación definitiva y tras el 
examen de la documentación aportada, se comprueba que DECORACIONES Y PROYECTOS MOLINA, S.L no 
cumple los requisitos establecidos en el PCAP. 

 
               Por todo ello, esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las 
atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de 
determinadas Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, 
y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), 
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RESUELVE 
 
 
              Primero.- Declarar desierto el expediente 2021-0-132 “Servicio de Tapicería de camillas, sillería y otro 
mobiliario en el Hospital Universitario 12 de Octubre y sus Centros de especialidades”, ante la imposibilidad de la 
Mesa de proponer al órgano de contratación la adjudicación a favor del licitador siguiente, por falta de ofertas de los 
licitadores, dado que la otra oferta presentada para el expediente de referencia fue excluida en fecha 13 de octubre de 
2021 por no haber subsanado la documentación administrativa (Acta Nº573/21). Todo ello a la espera de una nueva 
licitación. 
 
 Segundo.- Publicar esta Resolución en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su  notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación 
del presente acto, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro Recurso que se estime oportuno. En caso de 
interponerse Recurso Potestativo de Reposición no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo hasta la 
resolución expresa o presunta del primero. 

 
 
 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
  

LA DIRECTORA GERENTE,  
 
 

  
 
 
 
 

  Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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